
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONATES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO 5E LE DENOMINARÁ "EL

INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING. IUAN ANTONIO GONáLEZ
VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE EL DR. ISAI MEDINA PIÑóN
QUIEN EN LO SUCES¡VO SE LE DENOMINARÁ "EL PROFESIONISTA", SUJETANDOSE AL TENOR DE

LAS SIGUIENTES DECLARAC¡ONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

I.. EL INSTITUTO:

1.- Que es un organ¡smo públ¡co descentralizado de Ia administración pública municipal, con
personalidad jurídica y patrimon¡o propio, creado por el H. Congreso del Estado, med¡ante Decreto
número 874-83 10 P.E., de fecha 25 de agosto del año 1983, publicado en el Periódico Oficial del
Estado, el día 27 de agosto del mismo año.

2.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll y XV, y demás relativas y aplicables de

Decreto que crea el lnstituto Municipal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONáLEZ
VILLASEÑOR, en su carácter de Director, tiene las facultades para contratar y obligarse en los

términos del presente, así como para realizar Ios actos necesarios para el debido funcionamiento
de organismo.

3.- Que tiene por objeto el otorgar prestac¡ones de seguridad social a los trabajadores al servicio
del Municipio de Chihuahua.

4.- Que es su voluntad contratar los servicios profesionales independientes de un médlco con la

especialidad de INFECTOTOGÍA, med¡ante el pago de honorarios que más adelante quedan

especificadas en las cláusulas del presente ¡nstrumento por cada servicio que preste, a efecto de
que real¡ce actividades cons¡stentes en:

REATIZAR ATENCTÓN MÉDICA A LOS DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS QUE SE ENCUENTREN

GOZANOO DE 5U5 DERECHOS, DE ACUERDO A LA PROPIA LEY DEt INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES.

II. - EL PROFESIONISTA

1.- Que cuenta con la estructura, conocimientos y capac¡dad necesar¡os para prestar servicios
como profes¡onista independiente en el área de INFECTOLOGíA con cédula profesional número
9964004.

ñ

2.- Que es su deseo prestar sus servicios como profesion¡sta independ¡ente, desarrol
actividades mencionadas en el ¡nciso (d), de Ia primera declaración.

3.- Que se encuentra dado de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ¡co como
física, con registro Federal de Contribuyentes: M EPI-841226-R64.
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III.- LAs PARTES.

1.- Que han conven¡do que los honorarios que serán pagados a EL PROFESIONISTA

corresponderán a la prestación del servicio que en forma independiente real¡ce.

CLAUSULAS

PRIMERA.- Et INSTITUTO contrata los servicios de Et PROFESIONISTA y éste se obliga a prestarlos

med¡ante el pago de los honorarios que más adelante se mencionan y detallan.

SEGUNDA.- será un PROFESIONISTA ¡ndependiente, contratado para realizar las funciones o
act¡vidades consistentes en:

Hacer registros en el expediente clínico en todo acto de atención médica, tanto a nivel de

consultorio como de hospital, acorde a lo señalado en:

a).- Norma oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012 del expediente clín¡co electrónico
b).- Norma oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del exped¡ente clínico.
c).- Y en general lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud

Atención ord¡naria a nivel de consultorio y de hospital, y el cumplimiento cabal de las
guard¡as para cobertura de la atención médica urgente. (Elaboradas por EL INSTITUTO

cada año en coniunto con los médicos por especialidad).

En los casos de atención médica hospitalaria, el médico acudirá a prestar la atención en el
hospital en donde EL INSTITUTO haya indicado el internamiento.

Cuando el responsable de Ia atención médica en el servicio de urgencias de EL INSTITUTo
lo requiera, EL PROFESIONISTA acudirá a prestar valoración mád¡ca, durante su turno de
guard ¡a.

Respetar los reglamentos internos de cada hospital.

La consulta externa se otorgará como mínimo acorde al cronograma: Días y horario
abierto, previa cita, m¡smo que no será modificable sin un acuerdo previ

INSTITUTO. Las intervenciones quirúrgicas se llevaran a cabo de acue
programación convenida con EL INSTITUTO.

con E

Prescr¡pción de medicamentos acorde al cuadro básico de EL INSTITUTO
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Et PROFESIONISTA deberá contar con equipo de cómputo con conexión a int
impresora para el uso del sistema médico de Et INSTITUTO; Ias citas, exp

t
nte

electrón¡co y acceso a med¡camentos y laboratorios se tendrán q

obligatoriamente en el sistema
llevar

2.- Que han convenido en la forma y términos para la prestación de servic¡os, estando de acuerdo

en formal¡zarlo al tenor de las s¡guientes:



CUARTA.- EL PROFESIONISTA se obl¡ga a guardar y mantener la co nfide ncia lidad del servicio

objeto de este contrato, de la información recibida y proporcionada por EL INSTITUTO, o que sean

observados por EL PROFE5IONISTA.

EL PROFESIONISTA hará que sus empleados, representantes, asesores o subcontratistas que

tengan acceso o conocimiento de la información confidencial, la guarden y mantengan ba.io dicho
carácter, cumpliendo con las obligaciones de confidencialidad que aquí se estipulan. Lo anterior en

el entendido que EL PROFESIONISTA deberá, en caso de ser necesario, celebrar todos aquellos
contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que sus empleados, representantes, asesores o

subcontrat¡stas protejan Ia información confidencial. Asimismo, Et PROFESIONISTA se obliga a

capacitar a las personas aquí mencionadas en relación con el uso y cuidado que deben guardar
respeto de la información confidencial, así como darles a conocer los alcances de las obligaciones
de confidencialidad conten¡das en el presente documento. Et PROFESIONISTA deberá proteger Ia

información confidencialque le haya sido revelada, con el mismo grado de cuidado, pero nunca en
grado menor al que emplea para proteger su propia información confidencial.

QUINTA.- Et INSTITUTO podrá efectuar las observaciones que considere pertinentes con relación

a la calidad en el servicio objeto de este instrumento, antes de cumplir con el pago de sus

honorarios o en cualquier otro momento.

Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidades en la prestación del servicio, deberá rca rias

EL PROFES¡ONISTA quien se obliga a corregirlas en un plazo máximo de tres d

¡ndependientemente de la responsabilidad legal; asimismo se obliga frente a EL INSTIT

s hábiles;
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devolución de las cantidades pagadas por la prestación irregular del servic¡o en el p

estipulado.
o antes

TERCERA.- EL PROFESIONISTA se obliga en todo momento con LOS DERECHOHABIENTES a:

a) Otorgarles un acceso para los servicios que este brinde, en sus propias instalaciones o

en cualquier otro lugar que acuerde con EL INSTITUTO.

b) Dirigirse a los mismos en todo momento con respeto y dignidad.
c) Cuidar que los serv¡cios que le sean prestados se le proporcionen con privacidad y

respeto.
d) Brindarle, tanto a éi como a sus acompañantes, med¡das de seguridad adecuadas.
e) Darle a conocer su ¡dentidad y grado de preparación así como de la persona

responsable del equipo que en su caso esté util¡zando.
f) lnformarle en forma comprensible para é1, sobre su padec¡miento, Ios métodos,

diagnósticos y sus riesgos, beneficios, alternativas, así como las medidas terapéuticas
que se requ¡eran.

g) No someterlo a ningún procedimiento diagnóst¡co o terapéut¡co, sin ser informado
prec¡samente de sus riesgos, beneficios y alternativas. Asimismo, permitir que

participe en las decisiones relacionadas con su tratamiento y el diagnost¡co de su

padec¡m¡ento.

h) lnformarle que podrá solicitar otras opiniones sobre su padecimiento.
i) lnformarle que podrá negarse a aceptar las propuestas terapéuticas.



sExTA.- Por el servicio a que se refieren las cláusulas anteriores, EL lNsTlTUTo, se obl¡ga a pagar

al PROFESIONISTA, por concepto de honorarios, derivado de los servicios profesionales objeto de

este contrato, la cantidad de acuerdo al siguiente tabulador (sujetos a retención del ISR):

CONSULTA s 300.00

VIS¡TA A HOSPITAL s

5

400.00

300.00

1" AL 10' DIA

5U BSECU ENTES

TERAPIA INTENSIVA s

s

s00

400

00

00

1" AL 10" DIA

SUBSECUENTE5

Así mismo, en lo que respecta a los procedim¡entos y servicios adicionales no contenidos en la

tabla anterior, serán pagados de acuerdo a Io establecido en el Anexo 1.

SÉPTIMA.- Los pagos se efectuaran dentro de tos 30 días naturales s¡gu¡entes a la entrega de los

recibos de honorarios correspondientes, que cumplan con los requisitos fiscales. Los recibos

deberán suscribirse a favor del Inst¡tuto Municipal de Pensiones, con domicilio en Calle Rio Sena,

No. 1100 Col. Alfredo Chávez de esta ciudad C.P.3L4L4, con Registro Federal de Contribuyentes
rMP-830825-SM3.

Así, se estipula que los procedim¡entos motivo de recibos mencionados en el párrafo anterior
pueden tener como máximo 30 días de antigúedad por lo que si no se cumple con este requ¡s¡to

no serán reconocidos por EL INSTITUTO y por ende no serán cub¡ertos, por lo que EL

PROFESIONISTA, se obliga a entregar oportunamente los mismos.
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NOVENA-- La vigencia de este contrato de prestación de

SEPTIEMBRE DEL 2018 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 201

otro contrato firmado con anterior¡dad. Cualquiera de las pa

contrato, notificando por escrito con 30 días de antic¡pación.

servicios, será a part¡r del
8, quedando s¡n efectos cua

rtes podrá dar por term¡nado e

OCTAVA.- EL PROFESIONISTA, desarrollará sus actividades en calidad de profes¡on¡sta

¡ndepend¡ente, es decir, en forma totalmente independiente respecto de las actividades propias

de EL INSTITUTO. Ambas pañes reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna entre
EL INSTITUTO y el personal de Et PROFESIONISTA por lo que será por cuenta y a cargo de este

último el cumplimiento de las obligaciones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad

social y de cualquier otra índole a su cargo respecto de su personal y se extenderá hasta en tanto
transcurran los plazos de prescripc¡ón previstos en Ia Ley Federal del Traba.io, Ley de INFONAVIT,

Ley del lmpuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables.
Por lo que tampoco ex¡st¡rá una subordinación por parte del PROFESIONISTA, para con EL

INSTITUTO, quedando pactado también que dada la naturaleza de los servicios que se van a

prestar como profes¡onista ¡ndepend¡ente, no ex¡stirá ningún beneficio contemplado en la Ley

Federal de Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, f¡n¡quito y en general de

cualquier prestación que se derive de una relación laboral; ya que ¡nclus¡ve man¡fiesta el

PROFESIONISTA, que cuenta con varios clientes a los cuales tamb¡én les presta sfrvicios
profesionales independientes. I
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DÉOMA.- Ambas partes convienen en que cualquier modificación a las d¡spos¡ciones del presente

contrato, se harán por escrito y de común acuerdo se fírmarán. Se anexarán y formarán parte

¡ntegral del mismo. Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes convienen en que

serán aplicables las disposiciones relativas al caso que se desprendan del Código Civil para el

Estado de Chihuahua.

DÉclMA PRIMERA.- Ambas partes conv¡enen en que, para el caso de controversia, se someterán a

lo preceptuado por el Código C¡vil v¡gente en el Estado, así como también aceptan de manera
expresa la jurisd¡cción de los Tribunales C¡viles Competentes de la Ciudad de Chihuahua, Chih.,

renunciando a cualquier otro fuero que por razón de domicilio u otra causa, presente o futura
pudiera corresponderies.

oÉOMA SEGUNDA.- Para los efectos legales a que haya lugar, ambas partes manifiestan como sus

dom¡cil¡os convencionales y Iegales los siguientes:

Et INSTITUTO.- Calle Río S€na No. 1100, de la Col. Alfredo Chávez, de esta c¡udad de Chihuahua,
ch¡h.

EL PROFESIONISTA.- DR. lSAl MEDINA PlÑÓN, Ave. Ocampo No. 1432, Consultorio 18, Col.

Centro, C.P. 310OO, Chihuahua, Chih.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OELIGACIONES QUE

POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, IO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA C¡UDAD DE

CHIHUAHUA, CHIH., EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DEt 2018.

EL INSTITUTO EL PROFESIONISTA

INSTITUTO PAL OE PENSIONES DR. I NA PI

Repr do por:
ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR

DIRECIOR
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DR. ALFONSO

SUBDIRECTOR M

TESTIGOS

C.P. SILVIA G. V

SU BDIRECTORA

LIC. AI.EJANDRA DOMíNGUEZ VALENZUELA

JEFE DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO

A

J

Ced. F¡cf,

coNTRAfo DE pREsIAcróN oE sERVrctos pRoÉEsroNALE5 cELEBRADo poR EL rNsT¡TUro MUNrcrpAL DE pENs¡oNES y
poR EL DR. rsAl MEDTNA prñóN EL 14 DE SEPIEMBRE DEL 2018
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